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¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Todos los años en el mes de junio (1 al 30) se realiza la inscripción 
anual para el listado oficial de Interinatos y Suplencias. El mismo 
es elaborado por la Junta de Clasificación.

¿Quiénes pueden inscribirse?
Quienes hayan abierto su legajo.

 ¿Dónde me inscribo? Desde la pandemia la inscripción a Juntas es On 
line a través del portal MisDA. 
https://misda-educacion.rionegro.gov.ar/

Info: https://snmave.blogspot.com/

https://misda-educacion.rionegro.gov.ar/
https://snmave.blogspot.com/


¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Condiciones de apertura de legajo.

Se realiza generalmente en el mes de mayo. Las fechas se disponen a 
través de Resolución ministerial. 

¿Qué documentación se envía?
- Título y analitico escaneado frente y dorso. 
- Escaneo del registro de título. 
- Escaneo de la constancia de título en trámite (solo para 

titulaciones de Río Negro).
- DNI y CUIL
- Declaración Jurada.

También en ese periodo se realiza el envío de titulaciones nuevas.



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Registro de Título

- Presencial, envío por correo postal o por mail. 

comisiondetitulos2@gmail.com 

Res. 1520/24

mailto:comisiondetitulos2@gmail.com


¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

¿En cuántas materias me puedo inscribir?

Debo revisar las incumbencias de mi título. Las 
mismas se piden al mail.

comisiondetitulos@educacion.rionegro.gov.ar

También pueden verlas en: 
https://iupa.edu.ar/sitio/incumbencia-de-titulos/

mailto:comisiondetitulos@educacion.rionegro.gov.ar
https://iupa.edu.ar/sitio/incumbencia-de-titulos/


¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Si tengo título docente, por ejemplo “Profesor en Artes 
Visuales”, puedo inscribirme sin límite en aquellas 
materias en las que mí titulo figura como docente 
(DOC). 

También puedo inscribirme en hasta tres materias en 
las que mi título figure como Habilitante (HAB) o en 
una materia más de las que mí título figura como 
Supletorio (SUP).





¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

¿Cómo se confecciona el listado de junta?

Se ordena por puntaje.
-Docentes con título de profesor/a (9 puntos)
-Habilitantes (licenciados, abogados, etc. o títulos 
docentes que tengan incumbencia como habilitantes) (6 
puntos)
-Supletorios (Técnicos o títulos docentes que tengan 
incumbencia como habilitantes) (3 puntos)
-Idóneos (solo se inscriben en Registro Interno). Son 
aquellas personas sin título pero que pueden acreditar 
conocimiento en el tema. También estudiantes con 80% de 
las materias en curso. 



Listado de Junta - ejemplo



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

COLUMNA A
Es el puntaje por título. Dichas titulaciones, según la asignatura/espacio curricular o cargo que se 
clasifique, pueden ser:
9 puntos: título Docente,
6 puntos: título Habilitante,
3 puntos: título Supletorio,
0 puntos: Acredita Idoneidad.

COLUMNA B
POR PROMEDIO DE CALIFICACIONES: Se computará hasta los centésimos, el diez por ciento del 
promedio general de calificaciones de los títulos docentes, habilitantes y supletorios. Si tenés 7,65, 
corresponde 0,76. Si tenés 8.20, corresponde, 0.82.

COLUMNA C
Antigüedad en docencia. Corresponde, en general, a 2.5 por año trabajado. Se debe enviar la 
certificación de servicios emitida por la escuela. 



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

COLUMNA D
Hoja de concepto Profesional (HCP)

La escuela emite el concepto en noviembre/diciembre de cada año. 

Si obtenés el máximo (40 puntos), son 0,80 puntos…

Se calcula así: x puntos * 2 / 100.

Este puntaje es anual, NO ES ACUMULABLE.

COLUMNA E

Art 145 ley 391

La ley 391, es el Estatuto Docente. El art. 145 dice: “…Los egresados de los establecimientos educacionales de la 

Provincia de Río Negro, gozarán de un puntaje especial que no podrá exceder al correspondiente a un año de antigüedad, 

como asimismo los nativos de esta provincia egresados en establecimientos de otras y los docentes en actividad con más 

de seis (6) meses de antigüedad en establecimientos provinciales…”



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

COLUMNA F
Otros títulos y antecedentes.
Para que las capacitaciones sean reconocidas con puntaje, necesitan la Declaración de Interés del CPE 
mediante una resolución.
Las capacitaciones del Ministerio, de los IFDC, de la UnTER y de la Mutual del Magisterio, tienen siempre la 
declaración de interés.

Postítulos.

Los tipos de postitulación que se otorgarán serán:

a. Actualización Académica

b. Especialización Superior

c. Diplomatura Superior

NO PUEDO SUMAR MÁS DE 3 PUNTOS POR AÑO EN ESTA COLUMNA

COLUMNA G:  4 PUNTOS POR ACREDITAR DOMICILIO EN RÍO NEGRO



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

¿Qué pasa si no me inscribo en junio?

Puedo inscribirme en la COMPLEMENTARIA (para quienes hayan 
obtenido el título luego del 30 de junio de cada año). También hay 
una fecha de apertura de legajo especial en ese mes. 

Además, durante todo el año permanece abierto el registro interno 
en las supervisiones, donde podes inscribirte pero es el listado que 
se lee al final de cada asamblea, ya que siempre tiene prioridad el 
listado emitido por las Juntas de Clasificación. Ese registro interno 
abre siempre el 1 de diciembre a las 00hs.



¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Examen preocupacional: saludlaboral@educacion.rionegro.gov.ar
preocupacionalgeneralroca@gmail.com

Desde el año 2016 es requisito la realización de examen 
pre ocupacional. En el mismo se realiza un examen 
psico-físico (evaluación psicológica, electrocardiograma, 
análisis sanguíneo, evaluación fonoaudiológica, placas, 
carnet de vacunación al día). 

Los mismos se presentan ante la junta médica, quien 
también realiza una revisión del ingresante a docencia. 

También se presenta el certificado de antecedentes 
penales.

mailto:saludlaboral@educacion.rionegro.gov.ar


¿Cómo inscribirse para trabajar como docentes en escuelas? 

Sobre el desarrollo de las Asambleas de Interinatos  y 
Suplencias:

- Se realiza una «asamblea grande» en el mes de 
febrero. Luego se realizan dos veces por semana en 
cada supervisión. Las vacantes se publican 24hs 
antes.

- En cada asamblea se lee el listado de junta, 
comenzando por los docentes, luego los habilitantes 
supletorios e idóneos. 


